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RECIBIMOS SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON LOS SIGUIENTES 
DATOS: 
 

 

 

 

SOLICITUD: UT/SUT/044/2017 

 
 
FECHA: 24/04/2017 
 
 
INFORMACIÓN O DATOS SOLICITADOS, SI SE ESTUVIERA EN 
POSIBILIDAD DE MENCIONARLOS:  
Solicito en electrónico el certificado de que su proveedor de papel 
para uso de oficina cumple de acuerdo a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Artículo 26, párrafo 
tercero: En las adquisiciones de papel para uso de oficina, éste 
deberá contener un mínimo de cincuenta por ciento de fibras de 
material reciclado o de fibras naturales no derivadas de la madera 
o de materias primas provenientes de aprovechamientos 
forestales manejados de manera sustentable en el territorio 
nacional que se encuentren certificadas conforme a lo dispuesto 
en el párrafo anterior o de sus combinaciones y elaborados en 
procesos con blanqueado libre de cloro. 
  


